
Web Mercantil Gestión
Manual Básico de Usuario (V 1.4.0.1)

30/01/2019

D.G. DE INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS 
Servicio de Informática Judicial

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

ÍN
D

IC
E 

D
E

C
O

N
TE

N
ID

O
S 01 Introducción

03 Descripción de la 
pantalla principal

02 Acceso a la aplicación

04 Descripción detallada 
de la funcionalidad



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Web Mercantil Gestión

 1 INTRODUCCIÓN

La aplicación Web Mercantil Gestión nació con el propósito inicial de reducir las
consultas que cada juzgado tiene que atender sobre los procesos concursales
abiertos, permitiendo a éstos publicar información en Internet sobre los distintos
concursos de acreedores que tramitan.

 2 ACCESO A LA APLICACIÓN

La aplicación será accesible desde el Escritorio Judicial a través de la dirección
(URL):

http://escritoriojudicial.justicia.junta-andalucia.es/  Escritorio/Inicio.do

Se presenta entonces la pantalla inicial del escritorio

Figura 1: Pantalla Escritorio Judicial
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El  primer  paso  para  la  entrada  en  la  aplicación  es  completar  con  éxito  un
proceso de identificación de usuario mediante la entrada de:

 Usuario
 Contraseña

Pulsando  Aceptar el  Escritorio valida los datos entrados, determina un perfil  de
usuario y muestra una lista de las Aplicaciones a las que es posible acceder en
virtud de dicho perfil. 

Figura 2: Pantalla Escritorio Judicial – Usuario identificado
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Para acceder a la aplicación basta con pulsar (hacer click con el botón izquierdo
del ratón) sobre la aplicación Web Mercantil, en la lista situada a la izquierda de
la pantalla y después en el vínculo Ir.

 3 DESCRIPCIÓN DE LA PANTALLA PRINCIPAL
Al entrar en la aplicación se presenta su menú principal con dos accesos uno a
Búsquedas y otro a Alta procedimiento.

 Búsqueda.  Consulta y búsqueda de los concursos de acreedores, para su
posterior edición,

 Alta Procedimiento. Alta de un nuevo concurso de acreedores.

Figura 3: Pantalla principal 
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 Información  de  usuario.  Se  muestra  el  usuario  que  está  logado  en  la
aplicación en la cabecera

Figura 4: Información de usuario

 Información  de  aplicación. Se  muestra  la  información  referente  a  la
aplicación al pulsar en el icono de ayuda.

Figura 5: Información de usuario
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 4 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA FUNCIONALIDAD

 4.1 FUNCIONALIDAD

 4.1.1 BÚSQUEDA

A través de esta pantalla el usuario podrá consultar los concursos de acreedores.
Se podrá realizar búsqueda por persona o por empresa mediante la elección del
combo CIF/DNI, en función de la elección se mostraran los campos relacionados
para filtrar.

Campos para empresa:

 CIF

 Nombre Empresa

 Tipo de procedimiento

 Número de procedimiento / año

Campos para persona:

 DNI

 Nombre Persona

 Apellido 1

 Apellido 2

 Tipo de procedimiento

 Número de procedimiento / año

Si se pulsa directamente el botón  Buscar se mostrarán todos los concursos que
estén almacenados.
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Figura 6: Resultado de una búsqueda por Empresa
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Figura 7: Resultado de una búsqueda por Persona

Pulsando el icono   se podrá editar el concurso como se muestra en el siguiente
apartado.

En la columna “Activo/Fecha Activación” la información mostrada depende del
estado de publicación:
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 El  icono    indicará  que  el  concurso  no  está  publicado  en  Internet  y
aparecerá con la fecha de la primera publicación (si ha sido publicado). Si
se pulsa, el concurso se publicará en Internet y se actualizará la fecha de
activación a la fecha actual si es la primera vez que se publica.

 El icono  indicará que el concurso está publicado en Internet y aparecerá
junto con la fecha de la primera publicación (si  ha sido publicado). Si se
pulsa, el concurso dejará de estar publicado en Internet.

Si pulsamos sobre las cabeceras del listado los resultados se ordenarán en función
del campo seleccionado.

 4.1.2 ALTA/EDICIÓN DEL PROCESO CONCURSAL

En estas pantallas se dividen por pestañas:

Figura 8: Datos de asunto

* Los datos de cada pestaña, serán guardados al cambiar de pestaña.

 4.1.2.1 DATOS DEL ASUNTO

En esta pantalla se rellenarán los datos de la empresa o persona dependiendo de
la elección del combo de datos, datos para la identificación del Asunto y datos
de los administradores concursales:
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Figura 9: Edición de un concurso de acreedores para Empresa

Figura 10: Edición de un concurso de acreedores para Persona
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 4.1.2.1.1 CÓMO GRABAR UN ADMINISTRADOR CONCURSAL

Para incluir un administrador concursal, lo primero que se tendrá que elegir de la
lista  desplegable  es  un  tipo  de  intervención.  Las  opciones  disponibles  son  las
siguientes:

Figura 11: Tipos de intervención de los administradores concursales

El tipo de intervención se divide por Persona Física o Persona Jurídica, según la
selección de la lista desplegable D.N.I./C.I.F.:

Figura 12: Desplegable DNI / CIF

Los  tipos  de intervención  Abogado,  Abogado Administrador  y Rep.  Auditor  de
cuentas titulado mercantil, corresponden a personas físicas y por lo tanto habrá
que rellenar D.N.I., Nombre y Apellidos y como información adicional el correo
electrónico y los teléfonos de contacto ( público y privado ).

Figura 13: Datos de los administradores concursales
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El  resto  de  tipos  de  intervención:  Auditor  de  cuentas  economista,  Auditor  de
cuentas titulado mercantil y Administrador Acreedor concursal,  se corresponden
a personas jurídicas y por lo tanto habrá que rellenar C.I.F., Razón Social y como
información adicional el correo electrónico y los teléfonos de contacto ( público y
privado ) 

Figura 14: Datos de los administradores concursales (CIF)

Finalmente, para guardar los datos introducidos se tendrá que pulsar el siguiente
icono  

Figura 15: Guardar datos

El  registro  de  un  nuevo  administrador  concursal  asociado  al  concurso  activo
también puede realizarse a partir de la opción de búsqueda, según se detalla en
el apartado 8.2.1.4.

 4.1.2.1.2 CÓMO EDITAR UN ADMINISTRADOR CONCURSAL

Para editar un administrador concursal  previamente registrado deberá pulsarse
sobre su correspondiente icono de edición  
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Figura 16: Editar un administrador concursal

Los datos registrados se cargarán en el formulario de alta y la edición realizada
deberá confirmarse pulsando en el botón  

Figura 17: Guardar un administrador concursal

 4.1.2.1.3 CÓMO BORRAR UN ADMINISTRADOR CONCURSAL

Para borrar un administrador concursal previamente registrado deberá pulsarse

sobre su correspondiente icono de borrado  

Figura 18: Confirmación de eliminación

 4.1.2.1.4 CÓMO BUSCAR UN ADMINISTRADOR CONCURSAL

Para recuperar los datos de un administrador concursal previamente registrado se
tendrá que indicar su D.N.I. ó C.I.F.,  según corresponda a una persona física o
jurídica respectivamente, y pulsar el botón .
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Figura 19: Buscar por DNI o CIF

Si no se localizase se informará al usuario mediante un mensaje:

Figura 20: Mensaje número identificación no encontrado

 4.1.2.2 TRÁMITES

En esta pantalla se rellenarán fechas relacionadas con el estado del concurso.

Por  defecto,  el  campo  del  apartado  “Nombre  Concurso”  contendrá  el  valor
recogido en el campo “nombre comercial” de la pantalla previa de “Datos del
Asunto”.

 4.1.2.2.1 GESTIÓN DE VISIBILIDAD

En este formulario podemos gestionar la visibilidad para todos los trámites en la
parte externa de la aplicación, accesible desde Internet. Para cada uno de ellos
puede seleccionarse uno de los valores de la siguiente lista desplegable y elegir la
fecha de publicación:

Figura 21: Visibilidad
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 No visible: El trámite no será visible para ningún usuario.

 Administrador concursal: El trámite será visible si el usuario se autentica con
un  certificado  digital  y  el  sistema  determina  que  se  trata  de  un
administrador concursal que interviene en el concurso referido.

 Ciudadano: El trámite será visible para cualquier usuario.

Figura 22: Sección trámites

Para la guardar  la  información recogida en el  formulario  es  necesario  que el

usuario pulse el botón . Si se cambia de pestaña el sistema actuará
de igual forma 

 4.1.2.3 DOCUMENTACIÓN

En esta pestaña se irán publicando los documentos del concurso de acreedores.
Esta  pestaña  la  información  referente  a  un  documento  vendrá  reflejada  por
recuadro (por ejemplo)
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 4.1.2.3.1 GUARDAR DOCUMENTACIÓN DE FORMA INDIVIDUAL

Figura 23: Guardar  documentación de forma individual

Para guardar la documentación en el sistema será obligatorio rellenar, cuando
menos una fecha. Pulsando el botón de examinar, el sistema le proporcionará un
examinador de documentos para seleccionar el documento que desea, una vez
seleccionado habrá que pulsar el botón Abrir.

Figura 24: Proceso guardado 1
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Figura 25: Proceso guardado 2

Finalmente,  cuando se  quiera  guardar  la  información se  tendrá  que pulsar  el
icono 

 4.1.2.3.2 GUARDAR DOCUMENTACIÓN DE FORMA CONJUNTA

El sistema da otra posibilidad para agilizar la publicación de la documentación
para  un  concurso.  Se  podrá  ir  rellenando  toda  la  información  que  solicita  el
formulario,  luego  para  guardar  toda  la  información  se  pulsará  el  botón

. Si  se cambia de pestaña el sistema actuará de igual forma

guardando toda la información de forma conjunta.
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 4.1.2.3.3 GESTIÓN DE VISIBILIDAD

En este formulario también existe gestión de visibilidad para aquellos elementos

que tengan el icono  o , para más información puede consultar el apartado
6 Configuración atendiendo a parámetros de visibilidad.

Figura 26: Sección documentación

 4.1.2.4 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Esta  pestaña se ofrece al  funcionario  para publicar  cualquier  documentación
que considere  de interés  al  ciudadano.  Los  campos  a  rellenar  son el  tipo  de
documento, y las fecha de inicio de acontecimiento y la fecha de final de plazo. 
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Figura 27: Documentación adicional

 4.1.2.4.1 VER O ELIMINAR DOCUMENTACIÓN

En este formulario se podrá consultar el documento publicado pulsando el icono

.   

Figura 28: Confirmación eliminación Documentación 

 4.1.2.4.2 GESTIÓN DE VISIBILIDAD

En este formulario también existe gestión de visibilidad para aquellos elementos

que tengan el icono o , para más información puede consultar el apartado
6 Configuración atendiendo a parámetros de visibilidad.
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